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SESIÓN DE MAÑANA (Salón Rojo) 
 
9,30 h., Inauguración del Congreso, Ilmo. Sr. D. Juan 
López Martínez. Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada. Prof. Dr. Francisco Balaguer 
Callejón, Director del Congreso. 
 
10 h., Conferencia Inaugural: Prof. Dr. D. Carlos de Cabo 
Martín, Catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad Complutense de Madrid, “Propuestas 

constitucionales para una época de crisis. Aproximación a 

un constitucionalismo crítico”. 

 

11 h., Prof. Dr. D. Antonio Cantaro, Catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Urbino, “El espacio 

europeo en la crisis de la globalización. 

 
12 h., Prof. Dra. Doña Delia La Rocca, Catedrática de 
Derecho Privado de la Universidad de Catania, “Justicia 

social y Derecho europeo de los contratos después de la 

crisis económica”.  

  
13 h., Prof. Dr. D. Miguel Azpitarte Sánchez, Profesor 
Titular de Derecho Constitucional “Modos de gobernar la 

economía en la Unión Europea: ¿respuestas adecuadas 

para la crisis?”. 

 
 
 
 
 
 
 
SESIÓN DE TARDE (Sala de Conferencias) 
 

17,00 h., Prof. Dr. D. Alberto López Basaguren, Catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad del País Vasco, “El gobierno 

económico en la UE y los sectores estratégicos: el transporte”. 

 

18 h., Prof. Dr. D. Juan Francisco Sánchez Barrilao, Profesor Titular de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Granada, “Globalización y 

crisis económica: sombras en la integración europea”. 
 
19 h., Prof. Dr. D. Miguel Ángel García Herrera y Prof. Dr. D. Gonzalo 
Maestro Buelga, Catedráticos de Derecho Constitucional de la 
Universidad del País Vasco, “La gobernanza económica europea en la 

crisis”. 
 
20,00 h., Clausura del Congreso. Prof. Dr. D. Gregorio Cámara Villar,  
Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de Granada. 
 

 

 
 


